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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, octubre, veintiuno, (21)  de dos mil veinte (2020). 

 
En el presente proceso, la apoderada  de la parte demandante solicita corrección de auto 
fechado 13 de octubre de 2020,  toda vez que en la parte resolutiva se colocó de manera 
equivocada el nombre de las partes de la siguiente manera  
 
Demandante: COOPHUMANA  demandado: EDUARDO CARABALLO MARRUGO. 
 
Siendo el nombre correcto de la demandada,  LUZ ELENA SOLIPA LOPEZ. 
  
Señala el artículo 286 del Código General Del Proceso expresa: 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en 
que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez 
que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si 
la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. 

 Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella. “ 

Dado lo anterior se accederá a la corrección solicitada  toda vez que el nombre correcto 
de la parte demandada es,  LUZ ELENA SOLIPA LOPEZ. 

 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

Corríjase el numeral 1º del auto de fecha 13 de octubre de 2020,  por medio del cual  se 
libró mandamiento de pago  el cual quedara así. 
 
1.- ORDENAR a la parte demandada,  LUZ ELENA SOLIPA LOPEZ,  a pagar dentro 
del término de cinco (5) días y a favor de COOPHUMANA la suma de $53.123.871,oo 
por concepto de obligación  contenida en el pagaré No. 56446; más la suma de 
$584.363 por concepto de intereses corrientes desde agosto 31 de 2018 hasta abril 
30 de 2020; más intereses moratorios establecidos por la Superintendencia Financiera 
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generados desde que la obligación se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación; más las costas del proceso. 
 
2. NOTIFICAR, este auto junto con el mandamiento de pago de fecha 13 de octubre 
de 2020 a la parte demandada en forma personal. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
JUEZA 
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